
8^9Núm. 145.
Se suscribe á este periódico» Que 

sale los Martes , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y m para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán £ la rea 

daemon francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

lOllTIH OlPIdái >1 ^^iiá©©iLir>,
del Martes 3 de Diciembre de 1839.

AKTICULO DE OFICIO.

Real orden reponiendo las relaciones comerciales entre Es
paña y los Estados del Rey de Cerdeña en el ser y estado 

que tenían á su suspension.

Gobierno politico de la Provincia de Palla- 
doUd. — EL Éxemo. Señor Secretario interino del 
Despacho de la Gobernación de ¿a Península con 
fecha 13 del actual me dice lo que copio.

El Señor Ministro de Estado comunicó á este 
Ministerio con fecha 2,4 de Octubre último, entre 
otras cosas, lo siguiente:

„Habiendo cesado los motivos en que se fun
dó la suspensión de relaciones comerciales entre 
la España y los Estados del Rey de Cerdeña, en 
justa reciprocidad de lo acordado por el Gabine
te de Turin, é ínterin ha lugar á otra determi
nación, se ha servido S. M. la Reina Goberna
dora, conformándose con el dictamen de su Con
sejo de Ministros, resolver lo siguiente:

Articulo i.° Las relaciones comerciales en
tre la España y los Estados del Rey de Cerdena, 
se repondrán en el ser y estado que tenían antes 
de acordarse la mencionada suspension.

Art. a.° En la misma forma decretada por el 
Gabinete de Turin, respecto á los Cónsules espa
ñoles, se autorizará á los Cónsules de S. M. el 
Hey de Cerdeña en los puertos de España para 
que entren en el pleno egercicio de sus cargos, 
®ui ponerles obstáculo en lo que concierna á la 
protección del comercio y de los nacionales sar- 
’^08 dentro de los límites ordinarios de las atri
buciones consulares.

Art. 3.° Los súbditos sardos, provistos de 
papeles en regla y que se conformen con las le
yes vigentes, pueden viajar y establecerse en 
España, gozando de los mismos derechos que 
jos de las naciones amigas, asi como podrán 
bacerlo en Cerdeña, según va dicho, con las 
Chismas condiciones y con igual goce los súbdi- 
b^8 españoles.”

Lo que trasladoá V. S. de Real Órden; arvutién- 
doíe que a su debido tiempo se le remitirá el do- 
cumento que con arreglo á lo indicado en el ar- 
deCe d ’ que los Cónsules 
de Ceidena puedan entrar en el egercicio de sus 
funciones. °

Lo que participo á P. para su conocimiento. ■ 
Dios guarde a P. muchos oños. Polladolid a3 
de Noviembre de iS3q.= Jacinto Manrique.^ 
Señores Alcalde y Ayuntamiento de..

Real orden sobre el abono del haber 
militares enfermos en los pueblos donde 

Hospital.

suministrado á loa 
no haya establecido

r po!dico de la Provincia de Pallado-
/ El Exemo. Señor Secretario interino del 

Despacho de la Gobernación de la Península con 
Jeeña 14 del actual me dice lo que copio.

Por el Ministerio de la Guerra se ha comu
nicado a este de la Gobernación en 7 del actual 
una Real orden dirigida con la misma fecha ai 
Intenoente general militar, y es como sigue:

„He dadocuenta á S. M. la Reina Gobema- 
^ «xposicion que acompaña al oficio de 

V. E. fecha a del mes actual, por la que Don 
Benito ^pez Enguídanos, representante de las 
Provincias de Albacete y Alicante para la liqui
dación de suministros, pretende que la asistencia 
que los pueblos en donde hay establecido hospi
tal prestasen á los miliures heridos ó enfermos 
se les abone convenieutemente justificado que sea’ 
cual corresponde este servicio; y S. M., conforme 
con el parecer de V. E., ha tenido á bien resol
ver por punto general, que en los casos y pueblos 
de que trata esta reclamación, deberán ser tras
ladados los pacientes lo mas pronto que su esta
do lo permita al hospital mas inmediato, ora sea 
de institución propiamente militar, ó bien lo 
fuese civil; y que por los dias que mientras esto 
no pueda egecutarse, permaneciesen en dichos 
pueblos, lo cual habrá de acreditarse debidamen-
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te. se abone á sus Ayuntamientos el haber ordi
nario de cada uno de los mencionados enfermos 0 
heridos según sus clases. , , n

De Real .orden lo traslado a V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes.

La participo d E. con igual objeto. 
Dios guarde á V. muchos años. Valladolid 
23 de Noviembre de i83y=: Jacinto dUanrigue.^z 
Señores Alcalde y Ayuntamiento de.

Real Decretó mandando á las Próvindas Vascongadas y 
Navarra procedan á la reunion de sus Juntas generales y 

renovación de sus Ayuntamientos.

Gobierno politico de la Provincia de Falla- 
dolid. z=z El EXemo. Señor Secretario interino^ del 
Despacho de la GobernacionAe la Península con 
fecha lis del actual me dice lo que sigue.

S M. fe Reina Gobernadora se ha servido 
dirigirm-e con esta fecha el Real decreto siguiente:

- „Gomo Reina Regente y Gobernadora del 
Reinó durante fe menor edad de mi excelsa Hija 
fe Reina Doña Isabel ii, y en su Real nom
bre, conformándome con el parecer de mi Gon- 
sejo de Ministros, hasta que pueda tener efecto 
lo dispuesto en el articulo a. de fe ley de aS 
de Octubre último » he venido en decretar lo 
siguiente': .

Artículo i.^ Las provincias de Vizcaya, Ala
va y Guipúzcoa procederán desde luego á la 
reunion de sus juntas generales y nombramiento 

do sus respectivas Diputaciones, para dispónei lo 
conveniente al régimen y administración inte
rior de fes mismas y á fe mas pronta y cabal 
ejecución de fe ley de a5 de Octubre último, 
p.rocediendo en todo sin peijuicio de fe Uni
dad constitucional de fe Monarquía como en fe 
misma se previene. La reunion de fes juntas se 
verificará en los puntos donde sea de fuero 0 
costumbre.

Art. a.® Los Gefes políticos que actualmente 
lo son de Vizcaya y Guipúzcoa, quedan como 
Corregidores, politicos, con las atribuciones no 
judiciales que por el fuero, leyes y costumbres 
competían a los que lo eran en dicbas piovincias.

Art. 3.° Las elecciones de Senadores y Dipu
tados á Górtes se harán en las tres provincias 
cu fe forma establecida por las leyes para el resto 
de fe Monarquía. Las Diputaciones provinciales 
elegidas por el método directo continuarán limi- 
tiándose por ahora á entender solamente en lo re
lativo á este asunto, y se procederá á su reno
vación total a fin de que puedan tener parte en 
ella los pueblos que basta aquí no han podido 
verificaría por circunstancias de la guerra.

Art. 4.® La provincia de Navarra nombrará 
desde luego y por el método establecido para las 
Diputaciones provinciales una Diputación com
puesta de siete individuos como antes constaba 
fe Diputación del Reino, nombrando un Dipu
tado cada merindad, y los dos restantes fes de

mayor población. Xas atribuciones de esta Di
putación serán las que por fuero competían á la 
Diputación del Reino: las cjue siendo compati
bles con ellas señala la ley general á las Diputa
ciones provinciales; y las de administración y 
gobierno interior que competían al Consejo de 
Navarra , todo sin perjuicio de la unidad cons- 
titucionalj según se previene en la ley citada de 
2,5 de Octubre.

Art. 5.® Las elecciones de Senadores y Di
putados á Cortes se verificará tambien en Navarra 
en la forma establecida por las leyes generales 
para el resto de Ia. Península.

Alt. 6.° La renovación de Ayuntamientos: se 
verificara en las cuatro provincias según tengan 
de fuero y costumbre, debiendo tomar posesión 
de sus destinos los nuevamente nombrados para 
el i.° de Enero del año próximo de 1840. Los 
nombramientos de Alcaldes se expedirán gratis en 
Navarra por el Virey.

Art. y.” Las provincias Vascongadas en sus 
juntas generales, y Navarra por la nueva Dipu
tación, nombrarán dos ó mas individuos qué 
unos á otros se sustituyan, y con los cuales pue
da, conferenciar el Gobierno para la mejor ejecu
ción de lo dispuesto en el artículo 2,.° de la ley 
de 2,5 de Octubre.

Art. 8.° Gomo en la misma se previene cuan: 
tas dudas ocurran en su ejecución, se consulta
rán con el Gobierno por medio de la Autoridad 
superior del ramo de que se trate, Tendréislo 
entendido y dispondréis lo necesario á su cumpli
miento. — Yo 1-a-Reina Gobernadora.”

De Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.

Lo que participo á V. con igual objeto. 
Dios g^uarde d E. muchos años. Valladolid 2.0 
de Noviembre de iS3q. —Jacinto UJanrique.zh 
Señores Alcalde y Ayuntamiento de.... '

Clases Pasivas be la Provincia.de Valladolid..

Distribución de los 4428 reales y mas ‘2.2S cuyo to^ 
tal es de 4636 reales para completar la yuedA 
pmga de los Señores GeJ^es, Oficiales y tropa em-" 
Jileados en asuntos del servicio en esta plaza.

Clases.

Comandante...

Capitan.....
Subteniente.

Nombres.

En la Capitanía general.

D. Patricio Tarrida.
Enerte de San Benito.

D. Ramón Villate. . .
D. Elias Fernandez. .

Sec}"i^íarios de causas de la Plaza.

Subtenienté.
Otro..........

-D. Jnan Castellanos, 
D. José Vega......

Jis.

a6o

140
84

9^ ' Ijo
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Alcaide de la Cárcel militar.
«Sí

DISTRITO EbECTORAL DE VALORIA LA BUENA.

Subteniente..... D. José Rodríguez............... ; go

Comandante de la Caja de quintos 
de Palencia.

Comandante... T). Pantaleón Cires.................. 160

Empleados en la Plaza.

r D. Juan Fuentes. . . . . . . 167
Médicos. ..„.,.... < D. Mariano Campesino. ... jo 

t Ú. Manuel Prieto. . . ... ... 80

En la Intendencia militar.

•Lista nomittal ds los iElsctorés ^us han concurrido 
á votar -en -este Distrito para la elección de Diputados 
á Cortes desde el dia 24 al 28 de Julio.

TRIMERAS ELECCIONES.

Capitan,

Tenientes.

Subtenientes....

D. Juan Maurin........... ..
D. Isid.oro Brabo....................
D. Vicente Alaría Escribano.. 
D. Guillermo Pastorfido ... 
D. Eusebio Manzanares. . .. 
D. Felipe Fernandez..............  
D. Manuel Fernandez García. 
D. Agustín Albrech. . . .,. .„. 
D. Justo Lorenzo de Castro^ 
D. Pedro Imbert............. ..
D. José Puig.. .................. .. .
D. Victor Grijalvo........... .. . 
D. Andrés Luna................... .

i3o 
100 
100
70 
90

Ï90 
144 
i5o 
13o 
loo 
80 
80 
80

Comandante del Depósito- 
de Prisioneros.

Capitan........... D. Lorenzo Perez. ....... i5o

Consej‘o de Guerra.

Coronel...... . D. Juan Baptista....................  400
Ten.^e Coronel. D...Miguel Andres del Fesno. ^^ 

f D. Vicente Ceria. ....... . igs
Capitanes......j./D. Francisco Galan. ...... 192

( D. Francisco González Calvo. 190
TROPA.

Consej‘o de Guerra.
0 f D. Vicente Fernandez...........

,pedro Carela................... ..
¿Victorio Barrasa . ..................

2»^^.»»«»»»*« C T 'T 1 1
¿ Jose Igualador... .

64
64
54
55

En la Capitanía General.

Sargent o í.o... Francisco Alieu.......... .. . . . . ^0
Otro........... . Basilio Herrero............ ...  . . . So
Soldado...... . D. Francisco • Lentijo.. ..... 120

En la Intervención militar.

Sargento 1.°.... D. Eugenio Sánchez............  60
Soldado.......... José Alerino............................. 60
^<^rgento 2.°... Francisco Tudela.................... 60

Total.................. 46^6

l^alladolid 1.® de Noviembre de 1839. = El IIabi~ 
^^tado, Santiago Lainez jp Carriola. — f^.° E.°, Sua-- 
^'ez.

■I>iíí24.

D. Miguel de las Moras.
D. José Raeimo.
D. José Vaca.
D. Francisco Pescador^
D. Juan Carnazón.
D.-Marcelino Rojo.
D. Cándido Escribano.
D. Felix Lopez.
D. Benito Gonzalez Cor- 

Aés.
D. Antonio Agreda.
D. Felipe Rivas.
D. Andres Lara.
D. Mateo Conde.
P. Martin Brabo.
D. Pablo Barrigón.
D. Matías del Barrio.
B. Matias Alcalde.
D. José Escudero.
B. José Martin.
'D. Santiago Malfáz.
D. Bernardo Nuñez.
D. Andres Matallana.
B. Tomás Tovar.
B. Estanislao Lopez.
B. Gerónimo Hernández.
B. Fernando Balboa.
B. Tomás Población.
B. Joaquín Fernandez.
B. Mariano Rodríguez.
B. Manuel Martin.
B. Bonato Velazquez, 
B. Angel Gonzalez.
B. Timoteo Sanz.
B. Santiago Gonzalez.
B. Benito Rodríguez.
B. Luis Cubero.
B, Justo Perez.
B. Tomas Escudero.
B. Luis Conde.
B. Eugenio Conde.
B. Canuto Revilla.
B. Luis Gonzalez.
B. Felix Carnazón.
B. Felipe Caballero.
B. Atanasio Esteban.
B. Francisco García.
B. Lucas Rodríguez.
B. Angel Escribano.
B. Pedro Terán.
B. Francisco Lopez.
B. Julián Pelayo.
B. Fernando Castaño.
B. Francisco Blanco.
B. José Zurbano-.
B, Manuel María Romero
B. Vicente Velasco.
D. Toribio Barriga.

B. Andres Aguado.
B. Emeterio Castañeda,
B. José Urban.
B. Enrique Diez.
B.. Mariano Carnazón.
B. Tadeo Lopez Puga, 
B. Luciano Carnazón.
B. Fernando Martínez.
B* Gregorio Lopez.
B. Manuel Monedero.
B. Agustín Marcos Pa

reja.
B. Bruno Conde.
B. Miguel Morante.
B. Eusebio Villán.
B. Eustaquio Sanz.
B. Juan Antonio Gala.
B. Pablo Quevedo.
B. Mariano Ortega.
B. Francisco Malfáz.
B. Eugenio Lopez.
B. Ambrosio Lara.
B. Ramón Pablo.
B. Manuel Ibañez.
B. Juan Frías.
B. Francisco García So

molinos.
B. Alfonso Guillen.
B. Narciso Ramírez.
B. Matías Lopez Ortega, 
B. José Villán.
D. Santiago Gonzalez.

Dia 25.
B. José Ramos. ‘
B. Anronio del Prada.
B. Cristóbal Lopéz.
B. Santos Lázaro.
B. Eugenio Camazon¿ '
B. Francisco Casal.
B. Ramón Ortega.
B. Gregorio Prieto.
B. Luis Caballero.
B. Manuel Ortega.
B. Matías Torre.
B. Felix Gonzalez.
B. Bernardo Gonzalez 

Pinto.
B. Antonio Benito.
B. Francisco Bustos.

Dia 26.

B. Antonio' Escribano. '
B. Nicolás Matallana-.

Dia 27.

D. Juan José Madrueño, 
Bi Luis Nuñez Gayoso,
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83 a
D. Fausto Lázaro.
D. Feliciano Perez.
D. Wenceslao Martin.
D. Lorenzo Sancho.
D. Fermin Lopez Puga.
D. Juan Antonio Gaona.
D. Francisco Javier San

tos.
D. Melchor Simon.
D. Andres Vazquez.

Dia 28.

D. Bernardo del Prado,
D. Agustin Caballero.
D. Nemesio Barrigón.
D. Andres de Coca.
D. Salvador de la Cámara
D. Manuel Lopez Puga.
D. Paulino Prieto.

D. Manuel Caballero.
D. Dámaso Esteban.
D. Toribio Matilla.
D. Santiago Valverde.
D. Felix Sarabia.
D. Ramon Moratinos.
D. Bernardo Barragan.
D. Cándido Sanchez.
D. Isidoro Escudero.
D. José Rodriguez.
D, José Frances.
D. Fausto Rosales.
D. Bartolomé Escudero.
D. Ignacio Ortega.
D. Manuel Calvo.
D. Leonardo Alonso.
D. Manuel Vázquez Abad
D. Mariano Pescador.
D,. Enrique Bastardo.
D. Andres Gonzalez.

Kliil  ̂KJU^ I^KJ^JSíKJ^KJ^J^KJiJ  ̂KJiJ  ̂IV  ̂HiWiJV^JSJ  ̂IWl IWSi IW  ̂KJW^I^ (W^

«23 oiwfwcjnoíracícn jw^an^o—

Señor Editor del Eoletin oficial de f^aUadolidt

En -las últimas elecciones generales un crecido 
número de electores de la Provincia -tuvieron la 
bondad de honrarme con su voto para Diputado, 
y otros muchos lo habrían hecho, según se me ha 
informado, á no haber sido retraídos de ello por
que se les sugirió ya que no volvería de Francia, 
donde -á la sazón me hallaba viajando, á ocupar mi 
puesto en caso de ser nombrado, ya que sería mas 
conveniente proponerme á S. M. para Senador, en 
atención á que había sido Prócer. En vista de esto, 
al aproximarse las nuevas elecciones, he creído de
bía de hacer saber á todos mis paisanos, por con
ducto de su apreciable Periódico, que me encuentro 
en esta Capital siempre dispuesto á emplear mis dé
biles esfuerzos en servicio de la Patria y de la Pro
vincia: y asimismo que no seré elegible para Se
nador hasta ei año de 1841 (-18 de Marzo). Por lo 
demas hablando con los electores de la Provincia 
de Valladolid., ocioso sería esienderme, -ni sobre mi 
vida pública y privada, ni sobre mis principios 
políticos, pues la una y los otros son arto conocidos 
de; todos. Sí, me permitiré inculcarles la Inmensa 
importancia de que todos cuantos te-ngan derecho a 
votar, se tornen' el trabajo de acudir á sus Distritos 
électorales, conviniándose aniesen hacerlo en favor de 
una lista de seis hombres de órden,, gai antías y Luces, 
á fin de que no se pierdan infinidad de votos, des
parramándose sobre un gran número de candidatos 
como sucedió la última vez. Patriotismo decidido, 
perfecta union se necesitan en gran manera., puesto 
que del espíritu con que se hagan las próximas 
elecciones, depende el que se consoliden ó no ia 
paZf la tranquilidad, y con ellas el Trono consti
tucional de isABEL ii y la Regencia de su augusta 
y benéfica Madre, de donde tan solo pueden ema
nar para la España la justicia, ia ilustración, la 
prosperidad y riqueza, que son las señales únicas 
en que se conoce el verdadero progreso.

Agradecerá á V. la inserción de estas Líneas 
su atento servidor^Q. B. S. M., C. El Marqués de 
Sanfelices.

Gobierno político de la Provincia, de Leon. = 
Debiendo finalizar el dia. 31 de Diciembre próximo 
el arriendo de los tres portazgos establecidos para 
la conservación de la carretera que conduce á As
turias en la distancia que media desde esta ciudad 
ai puerto de Pajares j situados en la venta de Riose» 
quino, Puente de Alva y Villanueva de la Tercia, 
se sacan á público remate por el término de un año, 
que empezárá' en 1.® de Enero y concluirá en 3í de 
Diciembre de 1840. Las personas que quieran in
teresarse en dicho arriendo concurrirán á la Secre
taría de este Gobierno Político á las doce en punto 
de là mañana en los dias 2, 6 y 9 dei próximo Di
ciembre , en donde se celebrará , bajo las condicio
nes que á continuación se expresan.

Condiciones que se han de observar en la recaudación 
de los tres portazgos establecidos en la carretera de 
Asturias en la distancia que media desde esta du-' 
dad al Puerto de Pajares.

1 .» Los arrendatarios de los portazgos se arre
glarán en su recaudación á los aranceles aprobados 
por S. M.-, según se ha hecho en el presente año, co
brando- 28 cuartos por cada carro cargado y 14 de 
vació , -2 cuartos sin escepcion por cada, caballería 
mayor y res vacuna, y uno por cada caballería me
nor y res -de cerda, según se expresa en los mismosj 
siendo libres de pago los vecinos de los pueblos in
mediatos á los portazgos por el tránsito que hicieren 
4 labrar sus heredades , recoger^sus mieses y gana
dos y cuando fueren á buscar leña á los montes para 
su consumo.

2 .^ Los mismos, arrendatarios, han de ocupar los 
puntos de recaudación que hay en el dia en la ven- 
<tá de RiosequinP y puente de Alvu co,mponiéndose 
con sus dueños por el arriendo que tienen hecho, ó 
arrendando otros locales contiguos, ó bien hacicn- 
dolos por su cuenta, y ocupando ia caseta de ia car- 
jeteta situada en.el lugar de Villanueva que perte
nece a la renta sin otra carga ni gravamen que los 
reparos menores y su conservación.

3 .a Darán fianzas suficientes del valor del ar
riendo de los portazgos con personas legas y abona
das á satisfacción del Sr. Gefe político, ó pondrán 
por lo menos en metál-íco dos mesadas adelantadas 
en la depositaría por via de fianza 5 y en uno y 
Otro caso entregarán mensualmente ei importe del ar
riendo, debiendo ser las dos terceras partes en mo
neda de plata .ú.oro precisamente.

4 .^ Han de hacer la espala de nieves en los pun
tos que sea. necesario desde esta Ciudad al sitio de 
la Perruca en el puerto de Pajares, franqueando bien 
el camino pa.ta ei .tránsito de carros y caballerías, 
y no verificándola ó dejando de cumplirlo en los 
lérminps expresados, podrá el Señor Gefe politico 
disponer que se ejecute á cesta de los arrendatarios.

.5.* Ai tiempo de tomar posesión de las casetas 
de los portazgos se harán cargo de los efectos que 
deban entregar sus antecesores correspondientes á la 
renta, y son en el de Villanueva la cadena, y en 
todos una mesa con oajon, un brasero con caja y paleta, 
.tres sillas, el marco del ancho que deben tener las 
llantas de los carruages , la instrucción dei ramo, 
una arca con dos llaves, un escudo de armas y una 
linterna.

Leon 6 de Noviembre de 1839. —Ramón Casa
riego.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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SUPLEMENTO
833

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Martes 3 de Diciembre de 1839.
o 0-*MWmí^'rW^ o «a—--------------------- -----

ARTICULO DE OFICIO.

Gomision principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia 'de P^aUadolid. ' ■

ANUNCIO NuM. 539.

jil oeñor Intendente-de esta Provincia por decre
tos de 23 y 25 -deltcorrientéyíé ha-servido aprobár los 
reflates d'e' las fincas nacionales' q-ue en seguida se 
expresarán -cclebrados en las Salas- Gonsistorialés de 
esta-Ciudad -ante el Señor Juez de primera instan
cia de la -misma-, á saber:

Una heredad de viñas que en-los términos de esta 
Ciudad, Zaratan y Arroyo "perteneció al convento 
de Monjas-de Sán Quirce de la misma, compuesta 
de 3 peda-zos-, de cabida en junto de 112 á-ranzádas 
y 584 cepas, y’SU-casa-lagar,- tasado todo en 46,68 3 
rs., y rematado' en 63,000. '

Otra heredad de tierras en término de Bobadilla 
qu'e perteneció -al convento dé Monjas Carmeli
tas Descáízás de 'Medina'del Gampo, compuesta de 
32’ pedazos-, -que hacen en junto 52 fanegas y 139 
estadales ,-^ capitalizada en 19,800 rs., y rematada 
en, 30,000-.

Otra heredad‘de tierras qüe en eUmismo- térmi
no de Bobadilla perteneció al convento de Monjas 
Recoletas de Medina, compuesta de 59 pedazos, que 
hacen en junto 98 obradas y 277 estadales, tasada 
en 14,505 rs., y rematada en 16,100.

Otra heredad de tierras qué en el propio término 
de Bobadilla perteneció al convento de Monjas de 
Santa Clara de Medina del Campo, eoinpuesta de 
38 pedazos-, de cabida en junto de 74 obradas y 206 
estadales, tasada en 9,918: rs. yT2 mrs.,-y rematar 
da en 9,930. - '
* Y-ou’a ‘heredad compuesta de 6 pedazos, de ca
bida en junto de 31 obradas y 75 estadales, que en 
término de la reterida villa de Bobadilla pertene
ció al suprimido convento de Dominicos de Medina, 
tasada en 6,003 rs. y 30 mrs., y rematada en 6,015.

Lo que se anuncia al público conforme está pre
venido por la instrucción de 1. de Marzo de 18o6. 
Valladolid 29 de Noviembre de 1839. zr Manuel del 
Valle y Cano.

ANUNCIO NüM. 540.

El Señor Intendente de esta Provincia ,^por de
creto de 26 del corriente, se ha servido señalar el 
dia 5 de Enero próximo y hora de doce á una de 
®ti tarde para el remate que se ha de celebrar e^ 
Ías Salas Consistoriales de esta Ciudad ante el Se

ñor Juez de primera instancia, con mi asistencia y 
citación del Procurador Síndico de la finca nacional 
siguiente:

Finca cuyo remate se anuncia.

Una casa que perteneció al convento de Monjas 
de San Quirce de esta Ciudad, sita en el casco de 
la misma, Plazuela de Santa María número 8, la 
cual consta de habitaciones altas y bajas, bodega 
con tres cubas enarcadas de hierro y un carral, 
comprendido todo en 1,456 pies cuadrados superfi
ciales: vale en renta anual 1,095 rs.^ y en venta, 
^egun la tasación pericial 21,334, y según la capi
talización de la Contaduría, con deducción del 10 
por 100, 24,638. Esta casa está gravada con un 
censo perpetuo de 159 rs. 2 mrs. de rédito anual á 
favor del Hospital de Esgueva de esta Ciudad, 
cuyo capital ha de deducirse del valor en que quede 
rematadaj y respecto de su arrendamiento no hay 
escritura de compromiso.

Lo.que se anuncia al público conforme está pre
venido, por la instrucción de l.° de Marzo de 1836 , á 
fin de que los que deseen interesarse en su adquisición 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
ah parage señalado en el dia y hora que se citan. 
Valladolid 29 de Noviembre de 1839. = Manuel del 
Valle y Cano.

ANUNCIO NuM. 541.

■ El remate de las fincas nacionales que en segui
da- se expresarán celebrado en el dia de ayer en las 
Salas Consistoriales de esta Ciudad ante el Señor 
Juez de primera instancia, obtuvo el resultado si
guiente: -

Dos majuelos de cabida en junto de 7 aranzadas • 
y 279 cepas, que en término de la villa de Olmedo 
pertenecieron al suprimido Monasterio de la Mejo
rada, capitalizados ca 1,800 rs., se remataron en 
igual cantidad.

Lo que se anuncia al público conforme está pre
venido por la instrucción de l.° de Marzo de 1836. 
Valladólid 30 de Noviembre de 1839.:z: Manuel del 
Valle y Cano.

Cdmision principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de Falladolid.

PRIMER ANUNCIO.

Habiéndose instruido el oportuno expediente para 
el arrendamiento por término de tres, seis ó mas 
ános de la finca nacional que en seguida se expre
sará , el Señor Intendente de esta Provincia ha se-
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^^4ôalado el dia 15 de Diciembre proximo venidiero 
de once á doce de su mañana para el renyaie que de 
ella se ha de celebrar en las Salas Consistoriales 
de la villa de Olmedo ante su Alcalde constitucionalj 
Comisionado subalterno de Antortizacion y Píocura:.- 
dor Síndiico. ’ ,

Una huerta que en término de Hornillos perteneció 
al suprimido Monasterio de la Mejorada, como de 
4 obradas, vale en renta anual 90 rs.

Lo que se anuncia al público á fin de que'- los 
que deseen interesarse en el indicado arriendo, acu
dan á hacer las proposiciones que les eonvengaín ai 
parage señalado en el dia y horas citados. Vallado
lid 29 de Noviembre de 1839.a:: Manuel del Valle 
y Cano.

Comisión principal ds Arbitrios de Anaortizacion de la 
Provincia de Valladolid.

TERCER. ANUNCIO.

Habiéndose instruido el oportuno expediente par?, 
çli arrendaimiento por término de tres,- seis ó mas 
años de la finca nacional que en seguida se expre
sará, se ha señalado el dia y hora que también, se 
dirá para el remate que de ella se ha de celebrar, 
á aaber: • -

En las oficinas de Arbitrios de Amortización ante 
el Señor Contador , Comisionado principal de los mis- 
mos. y Escribano actuario.

pin £5 de Üiciembre de once á doce de su mañana.

Variase tierras en término de esta Ciudad á los 
pagos de. Vega Pria, la Horniga, la Sindica, la Si
lleta, y uina era fuera de las Puertas de Tudela.que 
pectenecieroa ál convento, de Monjas de la CoflC-pcioQ 
de la misma, las. cuales ha llevado últitr.amenie 
Bartolomé' Alvarez:' valen en renta 7 fanegas de trigo 
anuales.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en «1 arrendamiento mencio
nado acudan á hacer las proposiciones que les con
vengan. al punto designado en, el dia,y hora que se 
cita. Valladolid 20 de Noviembre de. 1839. =z.P. Ai 
Di G* ?.<, Blas Lopez Morales.,

Comisión principal de. Arbitrios de Amortización, de la 
Provincias de Valladolid^

Comisión- principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de Valladolid.

ANUNCIO UNICO.

Habiéndose. instruido el jopoctuno expediente paira 
la venta en pública subasta de los bienes y frutos 
que en seguida se expresarán, el Señor Intendente 
de esta Provincia se ha servido señalar para el re
mate que de-éHos sé ha de celebrar en la Secreta
ría de esta Intendencia ante su Señoría, con asis
tencia-de los Señores-Gefes de Arbitrios de Amorti
zación, el dia 8 de Diciembre próximo venidero de 
once á doce de su mañana, á saber.

Bienes y frutos que han de subastarse. Rs. vn.
\ ------- -

Primeramente una muía pelicana .de. seis 
. cuartas de alta poco mas ó menos, edad 
cerrada, su valor.............................  440

Una pollina cerrada, -peló rucio , eíí¿ *\ . . . 260
Un carro viejo herrado y en muy mal esta

do , tasado en. . . ... ,. . . . . p. . i . .■ 200
Un arado con su reja muy usado, en.. > , , ■ 24 
Cuatro legones- de, pico, á 14 rs. cada- uno», 56 
Un azadón de boca , en. ...... .. . ....y , 8 
Cinco ray-aderasj á 6 rs. cada una. . ,. ,. .■ 30 .
Una zuela, en............ ... . ., ..... .,. . ,. 6
Una pala en m^l estado............... . w „ . », i
Dos pares de angarillas, á 5 rs. ...... 10? '
Dos albardas,, la una, mediana en 4 rs., 

y la otra mejor en 42.j ....,...,,„. 15
Unos aguaderos para, verdura,, en... '. .... g 
La verdura que existe en la huerta tit.ula- 

da de San Pablos, regulada en 20 carros,> 
á 4 reales cada uno   . . , . » 80

Las sogas y arcabuqes de.las dos. norias de 
dicha huerta........ ... . . .. .....................  £20'

Y todas las verduras, dé la misma huerta, 
rebajados diezmos, sitio de plaza y demas

. encacgos del gremio, tasadas en.. .... 4497

: Total.. ,,..-.. . 5756

Lo que se anuncia al.público á fin de que los que 
deseen intesarse en la compra de dichos bienes y 
frutos acudan á hacer las proposiciones que les con
vengan al parage señalado en el dia y hora citados, 
que siendo arreglas, al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto se les admitirán. Valladolid. 29 
de Noviembre de 1839-= Manuel dei Valle y Cano.

ANUNCIO.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores 
el segundo remate en arrendamiento señalado para 
el dia 24 del corriente de-un quiñón de tierras de 
pan llevar, que en término de esta Ciudad y pago 
del caño Argales, soto de Medinilla^.y Geralda pe<* 
teneció al convento de Monjas de Santi Espíritus 
de la misma, se señala para su remate en aparcería 
el dia ÍO de Diciembre próximo de: once á doce de 
su mañana en las oficinas del ramo.

Lus que quieran interesarse en dicho arriendo en 
aparcería acudan con. sus- proposiciones- al sitio de
signado en el dia y hora que se cita. Valladolid 27 
de Noviembre de 1839. = Manuel del Valle, y Cano.
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Concluyen las adjudicaciones anun
ciadas en el Boletin oficial de la 
Venta de Bienes Nacionales n.” 365.

Provincia de Jaén. Rs. vn.

Dr .Joaquín. Lamoneda , para D. Joaquín 
Tauste, remató un olivar llamado Ro
salera , sitio Fuente del Rubio, término 
de Baeza , de una fanega y 3 cuartillos, 
con 54 matas, de la Congregación de 
San Felipe Neri, en-. ............ Í.520

D. Antonio de Cuesta remató una huerta, 
■pagói-de los Frailes , no y término de - 
ella, de 9 celemines, con 3 olivas y 
frutales, de las monjas de los An
geles, en   2.809

L. Manuel Carrillo remató otra id. , si
tio de Pedro Molina, en id-, término 
de id. de dichas monjas., en. .• . ... . , 14.800 

José Lopez remató una haza, de 2.fane- 
'.'•.^as y 11 celemines, con íó olivos tér-- 
mino de id. , de las monjas de. Santa 
Ana, en..., . ...... ;. ..-,.. ^ .. . 4*8’30

D. Joaquint-Lamoneda, para D. AlonsovAl- 
.vaeez , remató, una. hacienda, deolivar, 
llamada Tinajar, sitio de: Martin Ma- . . 
lillo , con casa pequeña, de id fanegas 
9 celemines’, y 7'7ó olivas , del conven- 

/ to. die la . Victoria , en .^ ............. lOt-Ol4
D. José Gutiérrez, para D. Roque Cor

rea , remató una hutrnta, sitio, de. Bare 
dillo de Lara , término de Bedmar, de 
11 celemines ,; de dos. Menetmarios Cati- ’ >
zados de,ella, en. .............. 2,300

El mismo, para id. ,. remató: otra id- sitio 
de id, , de 9. celemines con dos;piesj de 
dicho convento, en............................... 1.200

D. Juaquin Pardo , panat Dh Jiuan Isidros 
González, remató un olivar sitio de 
la Can ada: de la Yedra y. Tonr.eras y tér
mino de Baezaj, de 4-fanegas y ó cela mi- / 
nes, con 238 matas:,, de los» Carmeli
tas Descalzos de id. y ent. ..... . . . .. 10.750

Doñac Petra. Benés remató) otro' id..y sitio 
dei Lla no del) Cf g arao,, rá c mi rao de. ibros, 
de 3 fanegas y 4 cele-mines, coai Í89 
matas, dle.dichas monjas,, en;. ..-.,. .■ 5.190

D-Gregorio Moreno temaró una. Huerta. 
sitio de la Torre de Juan Ramos, rió y 
término de Jaén, de 1 cuerda y 4 ce
lemines, de las monjas de Sta. Clara 
de id, , en.,    10.725

D. Esteban Ruiz remató una suerte de 
tierra, en el sitio Coto del Molino, 
término de Menjibar, de la Encomien
da de Bedmar y Albanchez , en. ... . 2.300

I). Francisco Ramon Cañete remató una 
hacienda llamada Cañete, sitio de Amar
guillo , término de Andújar, de 13 fa
negas, con 587 olivos, de los Trinita
rios y monjas de dicha órden de Andú
jar , en...................................................... 25.000

Ï). Gregorio Moreno remató una huerta 
con casa de teja, sitio dei Puente de 
Tablas, rio y término de Jaén, de 1 
fanega y 8| celemines , de los Trini
tarios de id., en....................  ».,.,... 121625^

D. Francisco Medina remató un olivar, 
sitio de Zorreras de la Fuente dei Ru
bio, término de Baeza, de 11 celemi
nes, con 42 matas, de las monjas dé 
Sta. Catalina de Baeza , en...............

D. Manuel Archidona remafó otro id., 
sitios de los Tres Caños, y Cuesta dei 
Mojan, término,de id,, de 2 fanegas, 
2 celemines y 3 cuartillos, con 100' ma
tas, del convento de Carmelitas Descal
zas de Baeza, en.» .................... .........

D. Juan de la Cruz Sánchez remató una 
haza de tierra-calma, de 4 fanegas, 
sitio de la Mata , término de Alcalá la. 
Real, de las monjas Trinitarias, en. ..

D. Alonso Alvarez remató un olivar 11a- 
. mado S. Francisco., de 9 fanegas de ca

bida , con 401 matas, sitio de Rubiales,, 
del convento de la Victoria, en. ....

D. Elias Moreno remató otro id. , de 245 
matas, sitio de los Escaloncillos, tér
mino de Rus, de 4 fanegas y 4 cele- 
mitaes, del convento de monjas de Sta. 
Clara de- Baeza., en... ..........

D. Ildefonso Quesada remató otro id., si
tio’de Pedro .Silvas , ó Casilla, término 
id., de las. monjas de Sia.. Ana de id., 
en..... ..  . . . . . . ...................

D. Gerónimo. Serrano remató una haza de 
secano , sdvio del Llano, del. Camino, de.' 
una fanega y 6 celemines, del conven
to de Sta. Clara,, en.......... . ..... ..

D. Miguel Martínez, remató un olivar, 
sitio de Arcón; de. la. Yedra, término de 
Baeza, de las monjas, de la- Magdale
na, en. , .................. .................. ...

D. Pedro de Mora Sánchez remató una 
haza , sitio de Valdalazacaya , término' 
de id. , de 6 fanegas y 2 cuartillos, de 
las monjas de. San: Ildefonso), en., .. ....

D. Antonio Leon remató una. haza de 
tierra-calma., en el sitio; de la Boca, de 
Chatílla , término de Alcalá la Real, 
de 37 fanegas , dé las Trinitarias de 
ella , en. ... .. ... ........  . . ... ; . ,

D. Antonio .de. las;Gasas remató un olivar 
llamado dé la Sacri&tíai, sitio de la. Ca
ñada de los. Prados,,, término de Andú
jar , de 3>|. ferrados,. con. 164 olivas, 
del convenio, de. la Victoria, de. Andú
jar , en...................................................

Provincia de Leon.

D. Ignacio Mateo Rodríguez remató el 
último de los 5 quiñones en que se di
vidieron las heredades de pasto y mon
te de la Granja del Valsenseca, del 
monasterio de Sandoval, en. ......

El mismo remató el cuarto quiñón de los 
5 en que se dividieron dichas hereda
des, en id. , de dicho monasterio, en.

El mismo remató el tercero de los 5 qui
ñones en que se dividieron dichas he
redades, en id., de dicho monasterio, 
en............................................................

El mismo remató el segundo de los 5 
quiñones en que se dividieron dichas 
beredadá&y dé; diieho’ convento , en. . .

835

1.213

3.300

4.100

12.520

7.075

1.250

250

2.280

5.081'

9.300

18.000

9.100

9.100

9.500

9.500
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836
El misino remató el primero de los 5 qui

ñones en que se dividieron dichas here
dades, en id., de dicho monasterio, en.

D. Fernando Alvarez, para D. Pablo Ló
pez, remató el primero de los 3 quiño
nes en que se dividió la huerta nom
brada Olivar, término de Villoria de 
Orbigo, de las monjas de ella, en. . .

El mismo , para id. , remató el segundo 
de los 3 id. en que se dividió dicha 
huerta en id. , de dichas monjas, en.

El mismo, para id. , remató el tercero 
de los 3 id. en que se dividió dicha 
huerta en id. , de dichas monjas, en.

El mismo, para id., remató el último de 
los 5 quiñones, en que se dividió la 
huerta cercada la Grande, en Villoria, 
de las monjas de ella , en.................

D. Fernando Alvarez, para D. Pablo 
Lopez, remató el cuarto de los 5 qui
ñones en que se dividió la huerta nom
brada Olivar, término de Villoria de 
Orbigo, .de las monjas de ella, en. .

El mismo, para id. , remató el tercero de 
los 5 id., en que se dividió dicha 
huerta, de dichas monjas, en........

El mismo, para id. , remató el segundo 
de los 5 id. en que se dividió dicha 
huerta , de las citadas monjas, en. . .

El mismo, para id., remató el primero 
de los 5 id. en que. se_ dividió dicha 
huerta, término de id., défichas mon- 
jas , en...................................... ..............

José Diez remató una casa en Leon ea- 
lle de la Azabacherta, de las monjas de 
la Concepción de ella, en............ ..

Provincia ds Málaga.

D. Vicente Clavero remató una casa en 
Málaga, calle de Pedro Molina, n. 18, 
maoz. 84, de las monjas de la Paz de 
ella, en...........................................   ..

El mismo remató una casa en id., pla
zuela de Gaona, n. 22, manzana 112, 
de las monjas de S. Bernardo de ella, en.

D. Luis Ligcain remató una casa en Má
laga , calle de Mosquera, n. 33,' man
zana 53, del convento de monjas Agus
tinas de id., en............................. ..

D. Vicente Clavero remató otra id. en 
id., calle de la Cruz Verde, n. 2, manz. 

18.500 100 , de las monjas de Sta. Clara de
ella, en. . . . . . ............................ ..

D. Juan García , para ceder , remató otra 
. id. en id. , en el Ojo de Esparteros, 

n. 17 , manz. 7 , dei convento del Cis- 
8.200 ter , en.........................................................

Provincia de Mallorca. 
8.200

D. Antonio Orfila, para D. Juan Ger
mano, remató el prédio llamado el Peu 

8.200 del Toro, sitio" en Mercadal , de los 
Agustinos de Toro, de dicha Isla, en.

7.200 ■- Provincia de Oviedo.

D. Nicolás Cabanas , para D. José Lla
na Valdés, remató una tierra nominada 
la Calzada, de | dia de bueyes, del 

7.200 monasterio de Cornellana, en...............
El mismo , para id. , remató la mitad dei 

trozo nominado de Llanón, de 5 di as 
7.200 de bueyes largos, manso y bravo, de 

dicho monasterio, en..........
D. Vicente Secades, para D. Juan Gon- 

7.200 zalez Longoria, remató la mitad de la 
casa n. 5 , sita en la plaza de í’ondan, 
del convento de Sta. .Ciara de ella, en.

7.200 Provincia de Toledo.

D. Juan Angel Hiniesta remató el ter- 
18.550 cér quinto.ó suerte llamada la Venta, 

de la Dehesa de Valdecava , de las mon- 
‘ jas de S. Clemente de Toledo, en . . .

Provincia de Zamora.

D. Agustin Santander, para D. Genaro 
18.225 Sánchez , remató un quiñón de tierra 

termino de la villa de Alaejos, de 31 
fanegas,.de las monjas Trinitarias de 

21.000 Medina del Campo , en.................. ..
D. Agustín Santander , para D. Genaro 

Sánchez , remató otro id. de id., en 
igual término, de 16 piezas, con 31 

21.550 fanegas, de dicho convento, en. . . .

16.233

29.000

135.000

467'

1.567

19.800

380.736

8.500

8.500

VALLADOLID IMPRENTA DA APARICIO.
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